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ASUNTO: Formulación Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia - 2023. 
 
Respetado doctor Javier Eduardo: 
 
Reciba un cordial saludo de Cundinamarca, ¡Región que progresa! en Educación. En 
atención a las orientaciones dadas por su despacho, para la presentación de la 
formulación del Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia 2023, se adjunta los 
siguientes documentos: 
 

1. Evaluación con carácter diagnóstico del sector educativo de los municipios no 
certificados del Departamento de Cundinamarca. 
 

2. Formulario de diagnóstico 
 

3. Actas de socialización 
 

4. Matriz de formulación y seguimiento del POAIV-2023 
 
Atentamente, 
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